


• La propuesta de la CEPAL denominada Trilogía de la Igualdad afirma 
que esta es un valor intrínseco del desarrollo que busca la región. 
• Esta propuesta brinda el marco normativo y sirve de base para los 

pactos sociales que se traducen en más oportunidades para quienes 
tienen menos. 
• En otras palabras, la igualdad no solo se circunscribe a la igualdad de 

oportunidades, sino a la reducción de las brechas en materia de 
logros efectivos (Bárcena, 2010). 













Medidas para 
la igualdad 

• Acciones deliberadas y coherentes que las 
instituciones públicas determinan dentro del 
ámbito de sus competencias para cumplir con 
sus obligaciones de derechos humanos y 
corregir las condiciones de desigualdad de trato 
hacia personas o grupos discriminados 
históricamente —o de manera reiterada— en el 
acceso y disfrute de sus derechos humanos, las 
libertades y los bienes y servicios públicos (Del 
Pino, 2018). 



Medidas relacionadas con la normatividad, la accesibilidad y los ajustes razonables



Medidas relacionadas con el cierre de brechas de desigualdad en la protección social. 



Medidas relacionadas con la producción de información que visibilice a los grupos discriminados 
y sus problemáticas 



Medidas relacionadas con la prevención de conductas discriminatorias y la inclusión de grupos 
discriminados de manera reiterada


